
 

 

 

En relación con la comunicación de fecha 2 de noviembre de 2021, a través de la cual le informamos que 

el 6 de diciembre de 2021 entrarían en vigencia las modificaciones a la política de inversiones del fondo 

mutuo FONDO DE FONDOS BBVA ESTRATÉGICO DINÁMICO SOLES FMIV, previstas en el Anexo y 

Prospecto Simplificado del fondo; le informamos que las referidas modificaciones han quedado sin efecto, 

de tal manera que ya no entrarán en vigencia en la fecha antes mencionada.  

 

Esperamos volver a gestionar la implementación de las modificaciones más adelante, las cuales le serán 

comunicadas oportunamente y dentro del marco de lo regulado por la Superintendencia del Mercado de 

Valores. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diego Icaza Pedraz 
Gerente General 
BBVA Asset Management SA SAF 
 
 
  


